
 



  

Página: 2 de 2 

Operatividad de los Requerimientos Medio 
Ambientales para Contratistas 

   

    

 

Código: A-PA.SG 22.00.01  Versión: N° 3 Página 2 de 2 
F-PA.SG 01.02.04 Versión: 3 

 
Los requerimientos medio ambientales de los contratistas, contenidos en el documento “ A-
PA.SG 22.00.01 Manual de Seguridad y Ambiente para Contratistas”.  Están definidos 
sobre la base de dos grupos de actividades, obras o proyectos, a saber: 
 
Grupo 1: Actividades, obras o proyectos, desarrolladas por contratistas que atendiendo a 
su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos Generan alteraciones o 
modificaciones de alguno de los componentes ambientales asociados a su contratación. 
 
Grupo 2: Actividades, obras o proyectos, desarrolladas por contratistas que atendiendo a 
su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos No Generan alteraciones o 
modificaciones de alguno de los componentes ambientales asociados a su contratación. 
 
Para las actividades, obras o proyectos que correspondan a las condiciones definidas en el 
Grupo 1, se deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en el documento“ 
A-PA.SG 22.00.01 Manual de Seguridad y Ambiente para Contratistas”. 
 
Para el caso de las actividades, obras o proyectos que atendiendo a su naturaleza, 
características, efectos, ubicación o recursos correspondan a las condiciones definidas en 
el Grupo 2, no les será aplicables las consideraciones establecida en los numerales 4.3.2 y 
4.6 del documento “ A-PA.SG 22.00.01 Manual de Seguridad y Ambiente para 
Contratistas”. 
 
En atención al carácter de gradualidad, en la aplicación de los instrumentos de gestión, la 
Organización ha considerado lo siguiente: 
 
1- Los contratistas que al momento de la entrada en vigencia del referido Manual, se 
encuentren desarrollando actividades, obras o proyectos, para la organización,  tendrán 
hasta el 31 de marzo de 2011, para cumplir con los requerimientos medio ambientales 
establecidos en el documento “A-PA.SG 22.00.01 Manual de Seguridad y Ambiente 
para Contratistas”. 
 
2- Los contratistas que inicien actividades, obras o proyectos, posterior a la publicación 
del documento “A-PA.SG 22.00.01 Manual de Seguridad y Ambiente para Contratistas”, 
deberán cumplir íntegramente los requerimientos establecidos en el referido 
instrumento. 
 
La empresa contratista, hará la solicitud formal, a la coordinación ambiental de CPSA, de la 
aceptación del especialista en materia ambiental, que dictara la capacitación de su 
personal, antes de su contratación; atendiendo a las consideraciones establecidas en el 
numeral 4.5 del documento “ A-PA.SG 22.00.01 Manual de Seguridad y Ambiente para 
Contratistas”. 
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